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Informe General 

Federación Deportiva Nacional de Boliche 
Artículo 10 inciso 28 Pertenencia Sociolingüística 2025 

DICIEMBRE 
Persona encargada de la actualización Omar Morales 

 
LEY DE IDIOMAS NACIONALES 
 
La Federación Deportiva nacional de boliche para poder realizar dicho 
informe se debe fundamentar en relación a lo que establece el Decreto 
No. 19-2003 como objetivo principal la conservación y transmisión de 
su cosmovisión, valores y costumbres de los pueblos mayas, garífunas 
y xinka y garantizar los derechos de los mismos. 

 
OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA 

NACIONAL DE BOLICHE 

1. Promover la práctica del deporte de boliche en sus diferentes 

manifestaciones 

 

2. Auspiciar la formación del mayor número de jugadores, la 

integración de entidades deportivas como medio para logar la 

salud del pueblo, la confianza en el futuro, el aplomo en la decisión, 

el orgullo nacional y la responsabilidad colectiva, atributos de todo 

`pueblo soberano y fuerte. 

 

3. Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones 

vigentes, así como las que se emitan en materia deportiva y 

administrativa por autoridad competente, respeto el orden 

jerárquico establecido en la ley. 

 

 

 



 
4. Autorizar y organizar la celebración de competencias nacionales e 

internacionales en el país y la participación fuera de él. 

 

5. Organizar y reglamentar el deporte de boliche en sus diferentes 

ramas y actividades, así como coordinar y fomentar la competición 

en todo el territorio nacional. 

 

6. Velar porque el deporte de boliche, se practique conforme las 

reglas internacionales adoptadas por la “federacion”. 

 

7. Ejercer la presentación del deporte de boliche, tanto en el orden 

nacional como en el internacional, mantenimiento relaciones con 

instituciones similares de otros países. 

 

8. proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se respeten 

sus derechos. 

 

9. Fomentar la honradez y la limpieza en la práctica del deporte, 

establecido los mecanismos y controles necesarios para evitar el 

uso de sustancias prohibidas o dañinas a la salud, según las leyes 

nacionales y convenios internacionales suscritos por Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ESTADISTICA MENSUAL EN RELACION A LA PERTENENCIA 

SOCIOLINGUISTICA DE LA FEDERACIÓN 

 

Asociación Guatemala 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

GUATEMALA 60 

Español 60 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

Asociación Sacatepéquez 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

SACATEPÉQUEZ 6 

Español 6 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

 

GUATEMALA 86 

Español 86 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

SACATEPÉQUEZ 9 

Español 9 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 



 

 
 

Asociación Quetzaltenango 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

QUETZALTENANGO 5 

Español 5 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

Asociación Suchitepéquez 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

SUCHITEPÉQUEZ 5 

Español 5 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

 

QUETZALTENANGO 9 

Español 9 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

SUCHITEPÉQUEZ 9 

Español 9 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 



 

 

Asociación El Progreso 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

EL PROGRESO 13 

Español 13 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

 
 

Asociación Escuintla 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

ESCUINTLA 13 

Español 13 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

EL PROGRESO 13 

Español 13 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

ESCUINTLA 13 

Español 13 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 



 

 

Asociación Chiquimula 
 
 
Hombres                                           Mujeres 

CHIQUIMULA 4 

Español 4 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 

 

OBJETIVOS PRINCIPALES A CUMPLIRSE POR MEDIO DE 

LA FEDERACIÓN DERIVADO DE LA ESTADISTICA 

GENERADA 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de 

Guatemala 

Actualmente la asociación de Guatemala cuenta con un 

espacio de entrenado el cual es el centro de alto rendimiento 

Guatebowling, el mismo cuenta con un entrenador nacional y 

con monitores de la academia que se encuentra en las 

instalaciones de Metrobowl los cuales cubren el idioma que 

predomina sobre la estadística de la asociación, por lo que el 

objetivo del mismo se cumple. 

 

 

CHIQUIMULA 15 

Español 15 

Maya 0 

Garifuna 0 

Xinka 0 

Akateka 0 

Achi 0 

Jakalteka (Popti) 0 

Chuj 0 

Chalchiteka 0 



 

 

 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de 

Sacatepéquez 

La asociación de Sacatepéquez no tiene una sede dentro de 

su departamento por cual cuentan con un entrenador que 

cubre con el idioma que predomina sobre la asociación, y su 

lugar de entrenamiento es el centro de alto rendimiento 

Guatebowling, por lo que el objetivo principal de la misma se 

cumple. 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de 

Quetzaltenango 

La asociación de Quetzaltenango es una región dentro de 

nuestra pertenencia sociolingüística donde predomina los 

idiomas que establece el decreto No. 19-2003, por lo que 

actualmente contamos con una persona originario como tal del 

departamento que cubre las necesidades que exige la 

asociación y los atletas tiene como su sede de entrenamiento 

el boliche denominado Brix bowling en la cabecera municipal 

del mismo, a lo cual se cumple con los objetivos establecidos. 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de 

Suchitepéquez 

La asociación de Suchitepéquez tiene su sede de entreno en 

las instalaciones del centro de alto rendimiento Guatebowling 

y se cuenta con un entrenador que cubre la necesidad de la 

asociación y seguimiento a los atletas en el idioma que 

predomina en la misma, derivado de lo mismo se cumple con 

los objetivos establecidos. 



 

 

 

 

 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de El 

Progreso 

La asociación del progreso tiene su sede de entreno en las 

instalaciones del centro de alto rendimiento Guatebowling y un 

entrenador que cubre la necesidad de la asociación y 

seguimiento a los atletas en el idioma que predomina en la 

misma, derivado de lo mismo se cumple con los objetivos 

establecidos. 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de 

escuintla 

La asociación de escuintla tiene su sede de entreno en las 

instalaciones del centro de alto rendimiento Guatebowling y se 

cuenta con un entrenador que cubre la necesidad de la 

asociación y seguimiento a los atletas en el idioma que 

predomina en la misma, derivado de lo mismo se cumple con 

los objetivos establecidos. 

Asociación Deportiva Departamental de Boliche de 

Chiquimula 

La asociación de Chiquimula tiene su sede de entreno en las 

instalaciones del centro de alto rendimiento Guatebowling y se 

cuenta con un entrenador que cubre la necesidad de la 

asociación y seguimiento a los atletas en el idioma que  



 

predomina en la misma, derivado de lo mismo se cumple con 

los objetivos establecidos. 

Conclusiones 

1. Derivado de que mensualmente el flujo de atletas en 

las Asociaciones Deportivas Departamentales de 

Boliche es muy variable por el tema de la 

masificación, se debe de manejar una estadística 

mensual la cual genera que se mantenga un control 

de la pertenencia sociolingüística más activa y 

constante. 

 

2. Lo que tratamos es que se cumpla al máximo aquellos 

objetivos principales que establece el decreto No. 19-

2003 y otras leyes conexas que intervengan en 

relación a este derecho humano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


